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Accidente de trabajo

Concepto técnico preventivo
Es un suceso anormal, no querido ni 
deseado que se presenta de forma brusca 
e inesperada, normalmente es evitable, 
interrumpe la continuidad del trabajo y 
puede causar lesiones a las personas.



Accidente de trabajo

Concepto Legal
Ley 1/94 Ley General de la Seguridad 

social
Accidente de trabajo       Art 115
Enfermedad profesional  Art 116



LGSS art 115 Concepto de accidente de trabajo

1. Se entiende por accidente de trabajo toda 
lesión corporal que el trabajador sufra con 
ocasión o por consecuencia del trabajo que 
ejecute por cuenta ajena.



LGSS art 115 Concepto de accidente de trabajo

2. Tendrán la consideración de accidentes de trabajo :
a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lu gar de trabajo.
b) Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del 

desempeño de cargos electivos de carácter sindical, ….
c) Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun siendo 

distintas a las de su categoría profesional, ejecute el trabajador en 
cumplimiento de las órdenes del empresario o espontáneamente en interés 
del buen funcionamiento de la empresa.

d) Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, 
cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo.

e) Las enfermedades, no incluidas en el artículo sig uiente, que contraiga 
el trabajador con motivo de la realización de su tra bajo, siempre que se 
pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la e jecución del 
mismo.

f) Las enfermedades o defectos, padecidos con anter ioridad por el 
trabajador, que se agraven como consecuencia de la l esión 
constitutiva del accidente.

g) Las consecuencias del accidente ….



LGSS art 115 Concepto de accidente de trabajo

2. Tendrán la consideración de accidentes de trabaj o:
a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver de l lugar de 

trabajo.
e) Las enfermedades, no incluidas en el artículo sigui ente, 

que contraiga el trabajador con motivo de la realiz ación de 
su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad  tuvo 
por causa exclusiva la ejecución del mismo .

f) Las enfermedades o defectos, padecidos con anter ioridad 
por el trabajador, que se agraven como consecuencia  de la 
lesión constitutiva del accidente .



LGSS art 115 Concepto de accidente de trabajo

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
son constitutivas de accidente de trabajo las 
lesiones que sufra el trabajador durante el 
tiempo y en el lugar del trabajo .



LGSS art 115 Concepto de accidente de trabajo

4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, no tendrán la 
consideración de accidente de trabajo:

a) Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, 
entendiéndose por ésta la que sea de tal naturaleza que ninguna 
relación guarde con el trabajo que se ejecutaba al ocurrir el 
accidente.

En ningún caso se considerará fuerza mayor extraña al trabajo la 
insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la naturaleza.

b) Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del 
trabajador accidentado.

5. No impedirán la calificación de un accidente como de trabajo:
a) La imprudencia profesional que es consecuencia del ejercicio 

habitual de un trabajo y se deriva de la confianza que éste inspira.
La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del empresario, de un 

compañero de trabajo del accidentado o de un tercero, salvo que no 
guarde relación alguna con el trabajo.



LGSS art 115 Concepto de la enfermedad profesional .
.

• Se entenderá por enfermedad profesional la contraída  
a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta aje na 
en las actividades que se especifiquen en el cuadro  
que se apruebe por las disposiciones de aplicación y 
desarrollo de esta Ley, y que esté provocada por la 
acción de los elementos o sustancias que en dicho 
cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional .

• En tales disposiciones se establecerá el procedimien to 
que haya de observarse para la inclusión en dicho 
cuadro de nuevas enfermedades profesionales...

RD 1299/2006,, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la 
Seguridad Social y se establecen criterios para su 
notificación y registro



Registro

Accidentes de trabajo
• Orden TAS/2926/2002,  Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales, establece que 
la comunicación de partes de accidentes 
de trabajo debe realizarse por medios 
electrónicos a través de la aplicación 
informática denominada Delt@.



Registro

Enfermedades profesionales
• Orden TAS/1/2007, establéce desde el 1 

de ener de 2007 que las enfermedades 
profesionales se tramitan por medios 
electrónicos, a través de la  aplicación 
informática CEPROSS. 

• Dirección Xeral de Ordenación da 
Seguridade Social responsable de la 
administración de la aplicación.



Accidentes no traum áticos

• Se consideran accidentes no traumáticos 
los acontecidos sin agente físico externo 
que cause lesiónes al trabajador. 

• Tienen principalmente su origen en
infartos, derramos e outros accidentes
vasculares, 



• Aquella enfermedad que sufre el trabajador/a a 
consecuencia del trabajo que desempeña por cuenta 
ajena y que no está legalmente tipificada como 
enfermedad profesional. 

• Aquellas enfermedades que no están en el cuadro de 
enfermedades profesionales, pero que está
vinculada a las condiciones de trabajo .

Accidentes no traum áticos



• aparecen tipificados, nos partes de 
accidente comunicados a través do sistema 
Delt@ (Declaración)

electrónica de traballadores accidentados), na
variable forma de contacto, codificados co 
número 90. "Infartos, derramos cerebrais e 
outras patoloxías non traumáticas"

Accidentes no traum áticos



• Los Accidentes no Traumáticos son una causa 
frecuente de mortalidad en el ámbito laboral, 
dado que:

• Entre el 18 y el 40% de los accidentes de 
trabajo mortales tiene su origen en causas 
no  traum áticas .

Accidentes no traum áticos



Observatorio Estatal de condiciones del 
trabajo  http://www.oect.es /



España



España







Los accidentes de trabajo en Galicia

• http://www.issga.es/html/public/estatisticas.php



Los accidentes de trabajo en Galicia

año Mortales No T Mortais %

2007 14 75 18,6

2008 20 71 28,2

2009 29 74 39,2

2010 19 65 29,2

2011 29 52 55,7

Total 111 337 32,9



Los accidentes de trabajo en Galicia
• http://www.issga.es/html/public/estatisticas.php



accidentes laborais non traumáticos en Galicia

• no ano 2010, dos 65 
accidentes mortais en
xornada de traballo
contabilizados por data de 
validación nese ano, 19 
corresponden a accidentes 
non-traumáticos, o que supón
o 29,23% sendo a segunda 
forma de accidente máis
importante nos accidentes
mortais.
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accidentes laborais non traumáticos en Galicia

A táboa 8 reflicte o índice de incidencia por sectores, expresado 
como o número de accidentes por cada 100.000 traballadores
afiliados. Os resultados por incidencia son distintos aos das 
táboas anteriores: a pesca é o sector con maior incidencia do 
período cun índice de 20,48 seguido da construción co 10,84 e a 
industria co 9,67.



accidentes laborais non traumáticos en Galicia

• Como feito destacable da posible relación 
entre a profesión e o numero de 
accidentes non traumáticos, sinalar o 
elevado número de condutores de 
camión que sofren este tipo de 
accidentes, seguidos de médicos e 
odontólogos e en terceiro lugar polos
pescadores e traballadores cualificados do 
sector da pesca.



accidentes laborais non traumáticos en Galicia



Los accidentes de trabajo por 
causa no traum ática en el 

Principado de Asturias 
2004-2007

• “En cifras absolutas, son más frecuentes 
los accidentes de causa no traumática en 
los conductores de camiones . Los 
segundos en frecuencia son soldadores, 
moldeadores chapistas, montadores 
de estructuras metálicas y asimilados, 
seguidos muy de cerca por médicos y 
odontólogos.·
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Accidentes no traum áticoas : 

singularidades

• En la jornada laboral 
• Acoso laboral 
• In Itínere



El accidente no traum ático dentro de la 
jornada laboral

� En la actualidad la jurisprudencia aplica la 
presunción del art. 115 de la LGSS.

� Argumentación: como el infarto es una enfermedad de 
etiología desconocida, en cuyo origen pueden influir a 
varias causas, siempre y cuando se manifieste en 
tiempo y lugar de trabajo se presumirá, en virtud del 
principio pro-operario y del art. 115 de la LGSS, que 
ha tenido su causa en el desempeño del trabajo o 
profesión.



• Quien tenga interés en contra , deberá
demostrar, 
– que ha sido una patología común, 

– que no guarda ninguna relación, con el 
trabajo. 

El accidente no traum ático dentro de la 
jornada laboral

difícil probar que el trabajo no haya 
influido de alguna forma en el desenlace 
del infarto



• Estos conceptos lleva a la conclusión de 
calificar como accidente laboral todo 
infarto que se manifieste en tiempo y 
lugar de trabajo por el hecho de concurrir 
las dos circunstancias. 

El accidente no traum ático dentro de la 
jornada laboral



Acoso laboral
• La doctrina de los TS de Justicia ha ampliado el 

campo del acoso laboral, estimando que ha de 
calificarse como accidente laboral aquel en que 
la enfermedad padecida por el trabajador 
deviene como consecuencia del trabajo en el 
que se ha generado un entorno laboral hosti l de 
modo objetivamente considerado, sentido como tal 
por el trabajador, con menoscabo de su derecho a 
cumplir la prestación laboral en un ambiente 
despejado de ofensas de palabra y obra que atenten 
a su dignidad personal, y por ello es constitutiva de 
accidente de trabajo. 

Sentencias 
2001, 2005



Acoso laboral

1) Ataques mediante medidas adoptadas contra la víc tima: 
ubicación separándole compañeros, se le limita las 
posibilidades de comunicarse, le cambia la ubicación  
separándole de sus compañeros, se juzga de manera ofe nsiva 
su trabajo, se cuestionan todas sus decisiones.

2) Ataque mediante aislamiento social. 
3) Ataques a la vida privada. 
4)Agresiones verbales como gritar o insultar, criticar 

permanentemente el trabajo de esa persona. 
5) Rumores; criticar y difundir rumores contra esa persona . 



Acoso laboral

• Efectos en la salud : 
– ansiedad, 
– pérdida de la autoestima 
– ulcera gastrointestinal 
– depresión 
– incidencia en patolog ías coronarias y 

cerebrales 



LGSS art 115 Concepto de accidente de trabajo

2. Tendrán la consideración de accidentes de 
trabajo:

a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver de l 
lugar de trabajo.

Accidente In Itínere



In Itínere
Exigencias de la jurisprudencia

• Que la finalidad principal y directa del 
desplazamiento esta determinada por el 
trabajo 

• Debe ocurrir en un tiempo razonable próximo 
a las horas de entrada y salida de casa

• El trayecto debe ser habitual o usual 

• El medio de transporte debe ser racional o 
adecuado 



Accidentes no traum áticos 
Jurisprudencia: 
• Si el infarto o patología traum ática, lo sufre el 

trabajador en el centro de trabaj o habiendo iniciado 
ya su jornada, se presume autom áticamente que es 
un accidente laboral.

• Si ocurre en el desplazamiento de ida o vuelta, in 
itinere, será el trabajador el que deberá probar que 
está relacionado con el desempeño de sus 
funciones para que se califique como accidente 
laboral 

la jurisprudencia es bastante 
contradictoria en este caso


